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A 
 
 

: 
 
 

Ing. Elvis Omar Llanos Lopez. 
Gerente General de la EPS EMAPISCO S.A 
 

 

Asunto : Presentación de DIRECTIVA “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO EN LA EPS EMAPISCO S.A.”  
 

Referencia : Punto N° 06 Agenda de Sesión de Directorio – Enero 2022 
 

Fecha : Pisco, 17 de Enero 2022 
 

 

Sirva el presente para saludarlo cordialmente así mismo en cumplimiento al punto N° 06 de Agenda de Directorio del 

mes de enero 2022, respecto a presentar la DIRECTIVA “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO EN LA EPS EMAPISCO S.A  

En tal sentido debo manifestar lo siguiente: 

1 FINALIDAD 

Dotar a la EPS de una herramienta de gestión en el proceso de implementación del sistema de control interno en 

la EPS EMAPISCO S.A, que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales y promueva una gestión 

eficaz, eficiente, con ética y transparencia.  

2 BASE LEGAL 

2.1. Ley N.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, y sus 

modificatorias. 

2.2. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y sus modificatorias. 

2.3. Ley N° 28716, Ley de Control interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias. 

2.4. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias. 

2.5. Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, Centésima Vigésima Segunda 

Disposición Complementaria Final. 

2.6. Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, artículo 16 Programas 

Presupuestales. 

2.7. Decreto Supremo N° 030-2002-PCM, Reglamento de la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

2.8. Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción. 

2.9. Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018 – 

2021. 

2.10. Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control Interno. 

2.11. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la Guía para el Planeamiento 

Institucional, y sus modificatorias. 
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2.12. Resolución de Contraloría N°146-2019-CG, de 17 de mayo de 2019, aprobó la Directiva N°006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado” y sus modificatorias con Resolución de 

Contraloría n.º 130-2020-GC y 093-2021-CG. 

 

3 ALCANCE 

El contenido de la presente directiva es de aplicación por parte de la Comisión de Dirección Transitoria, Gerencia 

General, Gerencias de: Línea, de Apoyo y de Asesoramiento, así como las Jefaturas y demás áreas y/u oficinas 

de la Empresa, y colaboradores de la EPS EMAPISCO, para la implementación del Sistema de Control Interno. 

4 ANALISIS 

La presente Directiva es una herramienta que permite Promover y optimizar, la eficiencia, eficacia, ética, 

transparencia y economía de las operaciones de la entidad, así como la calidad de los servicios públicos que 

presta, así como Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma de pérdida, 

deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como, en general, contra todo hecho irregular o situación perjudicial 

que pudiera afectarlos, además de Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus operaciones. 

5 CONCLUISONES 

La aplicación de la “DIRECTIVA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA EPS 

EMAPISCO S.A, Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información, Fomentar e impulsar la práctica de 

valores institucionales y Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores públicos de rendir cuenta por 

los fondos y bienes públicos a su cargo y/o por una misión u objetivo encargado y aceptado 

6 RECOMENDACIONES 

La ODO sugiere a su despacho presentar la “DIRECTIVA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO EN LA EPS EMAPISCO S.A, al Directorio para su aprobación. 

Es todo cuanto Informo a Usted para su conocimiento y fines  

Atentamente,  

 
 
 

 
 
      
 

 
   - Archivo. 

Ing. Patricia Ormeño Vizarreta 
Oficina de Desarrollo y Presupuesto 

EPS EMAPISCO S,A  


